
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/310517/283 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 31 DE MAYO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 31 de mayo de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 20 de junio de 2017, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/310517/283 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del propietario y/o 
poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de 
radiodifusión operando la 
frecuencia 103.5 MHz, en el 
Municipio de Axochiapan, 
Estado de Morelos, sin contar 
con la respectiva concesión, 
permiso o autorización. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-6, 14-
16, 18, 19, 22, 30 y 
38-40. 
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PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSAijl.E. 
Y/0 ENCARGADO DEL INMUEBLE Y/0 DE LAS 
NSTALAOONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN QUE 
OPERAN LA FRECUENCIA l 03.5 MHZ, EN EL 
MUNICPIO DE AXOCHIAPAN. ESTADO DE MORELOS. _ .... -

' ' 

\ ,· 
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I 
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IN STITUTO FED F.RAb ,OE 
"fU.ECOMUMICACIONtS. 

' 1 
Ciudad de Mé~ico, a treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete.- Visto para resdver é l ' 

1 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.I.0021/2017, formado con motivo del pro~edimiento 
.. ... . . . . /'-

administ rativo de imposición de sanciones y declarat oria de pérdida de b ienes, 

instalaciones y,equipos er;-i beneficio de la Nación, iniciado mediant,!3. acuerdo de veinte 

de febrero de dos mil d iecisiete y notificado el veintit rés de febrero del mismo año por 
. . ' ,, . 

conducto de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Te lecomunicacione_s, 

en lo sucesivo (el " IFT" o "lnstlMo'"), en contra del PROPETARIO, Y/0 POSEEDOR Y/0 

RESPONSABLE, Y/0 ENCARG.ADO DEL INMUEBLE Y/0 DE LAS·NSTALACIONES Y EQUIPOS 

. OPERANDO LA FRECUENCIA l 03.5 MHZ (en lo sucesivo, el '"PRESUNTO RESPONSABLE'"), por 

la presunta infracción a l _artículo 66 en relación cqn el 75, y la probable actualización de 
. ' . 

la hipótesis .. ~_amativa prevista en e l artículo 305, t odos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTyR '"). Al respecto,; se emit e la presente 

Res_Qlución de conformidad con lo sig uiente, y 
/ 

f RESULTANDO 

\.. 

/ 
\ 

\ . .... ." 

PRIMERO. El once de ~bril de dos m il d ieciséis, mediante co{feo e lect rónico enviado at' 

entonces Titular de la Unidad de Superyisión y Verificación, hoy Unidad de Cumplimient o, 
/ 

mediante el correo elect rónico presuntamente a nombre de~-1 '·\ 
denunció el probable uso y operación de cuatro radiofrecuencias 

en la banda de frecuencia modulada ("FM"),. ent re ellas, la frecuencia 103.5 MHz, en e l 
' / . -

Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos, sin cór:-it ar con concesión o permiso para 
i, 

prestar e l;servicio de rrnjiodifclsiór,, pfoporcionando al efecto los siguientes datos:-- '1a 

Mera Mera de Axiochíapan epe, a º" 1ea.s de FM_:--Estonubicados en _1_111 
/ ~ \ ,, 

c._ _ _.1 

/ 

- -- ; 

I 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



/ 
:' - .. 

\ . 

"de Axiochiapan More/os, en casa po_rticular dé un Sr. de apellido 

Hftps://www. facebook.com/ patrona.spots.5 ?fíef =tSH. 

SESUl\0O. En atención a lo anterior, personal de la DGV se avocó a la búsqueda en la 

infraestu;ctura"c:fe est~ciones d_e FM de la péÍgina de internet dei IFT1. con el objeto de 

consta tar si la frecuencia l 03.5 MHz en el Estado de Morelos se enqontraba registrada, 

. sin embargo, de la búsqueda realizada no se advirtió registro alguno. 

TERCERO. Con él apoyo de la te~,nología' cartográfica con.tenida en la herramienta 

sof tware dend.min~·aa "90ogle Earth", se identificó ia ubicación del inmueble donde 

presuntamente se encontraba instalada la estación de radiodifusión operando en la 
. \ . 

frecuencia 103.5 MHz. detectando que la estación se encontraba en ,_un inmueble 

ubicado en e_n el Municipio 

de Axochlapan, Estado de Morelos. 

\ ¡ 

CUARTO. Con los elementos-descritos en el resultando que-antecede, en ejercicio 9e 

las·a tribuciones previstas en el artículo 43, frá-cción 111 d~I Estatuto Orgánico del Instituto, 
.'. 

la DGV mediante oficio IFT /225/UC(~-VER/2182/2016 emit ió la orden de inspección-
.. . .. ····-. . ... 

verificación IFT/DF/DGV/451/2016 de veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, a l 

"PROPIETARIO, Y /O POSEEDOR Y /0 RESPONSABLE, Y /0 ENCARGADO DEL INMUEBLE 

UBICADO EN: en el 

·· / Municipio de_ Axochiapan, Estacjo de More/os, así como de..)as instalaciones y eq~ipos 
. .· ; . 

de radiodifusión lc;calizados en el mismoH, CQí) é'i objeto de ... .. verificar que ,'a estación 

que transroite e~ la frecuencia 103.5 MHz. '.c~elite, con la concesión o autorizc:ción 

emitida por la autoridad competente _que f>ermita el uso legal de la frecuencia referida, ' 
. , , _/ . ' 

así como verificar los equipos de radlÓdifusión instaladosparósu transmisiónH. ¡_ . 

'\, 

QUINTO. En consecuencia, e l veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, los inspectores-·, 
····· \.' 

verificadores de telecomunicaciqnes y radiodifusión-- (en adelante ·LOS .. . ....... , , ,' 

' \ 

1 Visible en: i. 
http:/ /www.ift.org.mx/sit~s/default/files/contenid~eneral/industrb/infraestructurafm28-04- l5_ l .pdf 

· i 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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~,·t 1,<_ . . · -. 
IN SflTUTO I EDERA I OE 
JELECOívlUNICACIONES 

VERIFICADORES"), realifcifbn la comisión de verificación a la visitad9 y levantaron el acta 

/ de verificación ordinaria número IFT/DF/DGV/451/?016 en el inmueble ubicado en~ 

111 ,. en el Municipio de Axochlapan, 

Estado de Morelos. la cual se d io por terminada el mismo día de su ir::iicio. 

\._ 

SEXTO. Dentro del acta de verificación ordinaria riiúmero 'lFT /DF/DGV /451 /2016, LOS 

VERIFICADORES, hicieron constar que en el inmueble citado, se detectaron eql,.1ipos de 

radiodifusión operando la frecuencia 103.5 MHz. Asimismo, se asentó que la diligencia,, 
/ 

fue at endida por una persona del sexo masculino que dijo' "rentar uno de los.Ct.Drtos"' y 
. ·, ' . .. ,/ . :' :_ 

que "e/ dueño de los equpos le dicen el ch/fango y que tamblétf1e conocen como el 

·,,:, "' quien se negó a dar su nombre y a identifi '1arse, por lo <¡1ue LOS ,. 

VERIFICADORES asentaron su mediafiliación (en losucesivo "LA VISITADA") entregándole _. 
.... . ·--. 

../ la orden _de visita de verificación IFT/DF/DGV/451/2016, ante lo que manifestó 'solo les 

.... , ,_ 

/ 
/ 

\ 

! 

recibo su documento pero no ftmo nada, yo no soy el dueño de esos eqtipos yo solo 
/ j ' 

le ayf.do a elida y el~ da chance de quedar aquí"', y ante la negat iva de d~_sig nar 

testigos de asistencia, LOS VERIFICADORES nombraron a los CC. Benjamín Quintero 
' \ 

Ramos y Pedro Daniel Reyes Gómez. como testigos de·asistencia quienes aceptaron la 
' _,, ·-<··, 

designación. / 

,,\ 

_Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acor:npañados de la persona 
./ . . •. 

que a tendiq la visita en e l inmueble señalado y de los test igos de asistencia, procedieron 
. / . . 

a verificar las insta laciones de la radiodift'.Jsora que opera la frecuencia l 03.5 Ml-lz, 

; encontrando que: 

i 
"se trata de un inrrueble con 

ose e 
cuar o u ca o en e n erior de la caso, con ¡los equipos instalados y 
operando en la frecu'encia 103.5 MHz en el techo se. encuentra colocado un 
mástil con una antena omnidireccional. H (sic) ··,) 

Asimismo, LOS V~FICADORÉS solic itaron a la persona que recibió la v isita en e l irJ,mueble 

señalado, informara si la estación que t ransrr¡it ~ en la frecuencia l 05.3 MHz, cuenta con 
. ...... '¡ . : .. 

·/ 
3 

/ 
\ 

/ 

'•,. 

· ... ,__ __ 

( 

L 

! 
¡' 
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¡ 
i 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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i 

\. 

concesión o perriliso expe¡dido por la Autoridad Federal pa;a hacer uso de esa 
...... 

frecuencia, a lo que LA VISITADA manifestó: "no sé"' 
' .· I 

SÉPTIMO. En razón de que LA VISITADA no exhib ió ei respectivo títüo de concesión o 
1 

permiso o torgado por autoridad competente que ampare o legitime la prestación del 
··, .. 

serv icio de radiodifusión a través del uso, aprdvechamiento o explo tación de la 

frecuencia l 03.5 MHz LOS VffilFICADORES procedieron a l aseguramiento de los equipos 
·, ,· . 

encontrados en e l inmueble en donde se practicó la v istfa, dest inadqs 0 ·'10 operación 

de la estación, quedando como depositario interventor de los mismos, Raúl Leonel 

Mulhia Arzciuz, _conforme a lo siguiente:: 
,...,... .... 

!i ilf,~i!if if 11~ilrl1l,1: /il{!J!f l,~lf:¡¡¡I~ ii!ti7~11:l ~1llf ~ Wiltlt~~g~\i 
Tra nsmisor Sin morco .... ,Sin modelo Sin número de serie 0367-16 

LapTop Toshiba Sin modelo Sin número de serie 0368-16 

Antena 
.. 

/ 

' 
I 

Sin marca Sin modelo Sin número de serie / ' ,. 0369-16 
Omnidirecciona l 

CPU Sin marca ,-· REDFLAG Sn número de serie 0370 16 

MezcladO(a de Alto 
ZXM862 Sin r::i·úmero de serie . -· 0371--16 

audio Profesional 

\. 

OCTAVO:Heviamente o la corqclusión de la d iligencia, en términos del artículo 68 de la 
. ' 

LFPA LOS V~RIFICADORES informaron a la persona que recib ió la visita, que le asistía el 

derecho de man ifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de los t1echos 
' 

asentados en el acta de verificación de mérito, ante lo cual monifestó: "pues ya les dije 
' 

que el dueño es el- y es todo lo que puedo decir, pero de firmar nad~ señores"'. 

Asimisrno, en términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se , ., 
'· ' 

informó a la persona que recibió la visita que en el término de diez días hábiles contados 

a partir del ~í~ hábil siguiente a dic ha actuación, podía exhibir las manifestaciones y · 

pruebas de su intención en las ofic inas del instituto Federal de Telecomunicaciones·· 
·. \ 

\ 
\ 

,,/ _,/ 4 

r 
.• J 

\ 

\ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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, / 

' · / 

\ 
\ 

ift 
INSTITUTO FEDrnAL DI:: 

'\ IJ:lfC0MUNI.O.CIONES 
... _,,,. . 

Dicho p lazo transcurrió del veintisiete de sept iembre al diez de octubre todos de dos mil 

d ie.tiséis, --~n considerar los días uno, dos, ocho y nueve de octubre de dos mil di~ciséis 

por habe~ sido, sáb~dos y domingos, respect ivamente, en Términp s del artículo 28 de la 

LFPA. 

Transcurrido e.l p lazo a que se refiere e l párrafo que antecede, no existe.,constancia 

a lguna de que el PRESLNTO RESPONSABLE o su representación legal hubieran exhibjdo 

pruebas y defensas de su parte. 

NO\11:NO. Todo vez que del contenido de los hechos asentados en e l acta de .. 
1
• verificación---' drdinaria IFT /UCtDGV /451 /2016 nó se· · desprendió dato ó lguno que 

pe~r:nit iera la ~ena ident ificación del propietario de los b ienes asegurados, én razón de 

.que la personc;:i Visitada se limitó a ¡:;eñalar durante la d iligencia que "e/ dueño de los.. 

equipos le dicen ef- y que también se le conoce-como el--" sin 
1 ···- · ,, / 

que d ichas manifestaciones se encont raran adminiculadas a ot ro medio de convicción, 
\ ' 

la DGV realizó una labor de invest igación por lo que emit ió e l oficio IFT/225/UC/DG-

VER/2794/2016 de veint iséis de octubre de dos mil d ieciséis, por e l que solicitó al Instituto 

de Servicios Regist rales y Catast rales del Estado de Morelos, proporcionara mediaAte . . .. , 
c bnstancia debidamente certi'ficada el nombre de la persona ñsica o moral propietaria 

y/o poseedora del inmueble ubicado en 

, Municipio de _(\xochiapan, Est9~0 de Morelos. 
'· 

' ' - \ 

En respuesta a lo ant er.ior,--el Director General del Instituto de Servicios Regist rales y 

Catastrales del Est ado de Morelos, mediante oficio SG/ISRyCEM/DG/783/2016 de sie.te 

de noviembre de dos mil d ieciséis, recib ido vi"a Oficialía de Partes de este Instituto el 
.. , . . . . . / 

cinco de d ic iembre' de esa misma anu9lidad, informó lo siguiente: 
·-~ , , ....... 

\ 

"(. .. ) 
Que la búsqueda realizada en ~i Padrón Catastral Registra/ con ei que cuente 
e'ste Instituto dé Servicios Registra/es y Catastrales del Estado de. More/os, 
relativos a propietarios y poseedores de bienes inmuebles del Estado de 

./ 
/ 

5 

/ ' 
/ 

I 
( 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



\ 

( 

' ··· 

¡ 

', 

More/os, no se eooon·faron registros o información referentes a la ubicación y 
elementos proporcionaG:los. 

Así mismo cabe afirrror q~e el Padrón Catastral con el que cuenta este 
Instituto, se actualiza y ali([lenta mensualmente-e,n base a la información que 
nos proporciona cada uno de los Catastros que conforman los treinta '{tres 
Municipios del Estado de More/os. ( ... )H (sic) 

···, 
. .. . 1 ·. ··· . 

DÉCIMO. Mediant e oficio IFT/225/UC/DG-Vffi/404/2017 de treinta de enero de dos mil 
., 

d iecisie te, la DGV remitió al Titu lar de la Unidad de Cumplimiento un Dic tamen por el 
' ' . 
cual 'própone que inic ie el " .. . PROCEDIMIENTO. ADM!N/STRAnvo DE IMPOSICIÓf'll DE 
··, 

SANOONES y en $,,! oportunidad .se emita la DECLARATORIA DE PÉRDDA DE EJENES, 
/ 1--

INSfALAC/ONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NAOÓN en contra del PROPIErAR/O, Y/O 

·· ·-POSEEDOR, Y /0 RESPONSABLE Y/0 Ef\CARGADO de las instalaciones y equipos de · ··· 
~ ' 

radiodifusión localizados en el inmueble ubicado en: 

, Municipio de Axochiapan, Estado:de More/os, (lugar en el que 

se detectaron las instalaciones de una estación de radiodifusión, operando la freCUE(lcia 

de 103.5 MHz), por la presunta infracción del artículo 66 en relaciái con ·el affrulo 75, y 

la probable acfÜalización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de/ 

la Ley Federrl ~ Telecomuní;aciones y Radiodf usk5n, derivado de la visita de 

inspección y verificación que consta en el Acta de Yeriflca9ión número 

IFr/DF/DGV/451/2016 . .,, 

DÉCIM~ PRIMERO. En y irtud de lo anterior. por acuerd o de veinte de febrero de dos mií' ·· 

d iecisiete, el lnstit
1
uto por conducto del Titular qe la Unidad de Cumplimiento inic ió el 

,· 

p rocedimiento administrativo de., imposición ,de sanción y declaratoria de pérdida de 
?-.-.., 

bienes, instalaciones y equipos en b~neficio de la Nación, en contra del PRESUNTO 

RESPONSABLE por presumirse la infracción al artículo_ 66 en relación con el 75, y la 

actualización de la hipótesis nórmativa prevista en el art f cul0'305, tod~s d~ la lfTyR ya ·-,. , . ' , 

._ que de la propuesta de la OGV, se cuentan con elementos suficientes para presurnirla 
\ \ 

prestación del seiyicio de radiodifusión a t ravés de la operación, uso y explo tación de 
., \ 

una vía general de comunicación (espectro radioeléctrico) consistente en la frecuencia 
, , i \ .... . . 

6 

· ,., 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



INSTITUTO fWERi\L DE 

fLIJ�COMUf\!ICACIONES 

1 Dl5 M Hz por parte del presunto resp6nsable, sin contar con la concesión, permiso o 

autorización correspondiente, de confórmldad con lo establecido en la LFTyR. 

1� 
DÉCIMO SEGUNDO. Previamente al citatorio que fue dejado el día veintidós de febrero 

de dos mil diecisiete, el veintitrés de febrero de dos-mil diecisiete, se notificó el inicio del 

procedimiento sancionatorio en el cual se le concedió al PRESUNTO RESPONSABLE un 
plazo de quince días p ara que en uso del beneficio de la garantía de audiencia 

¡:;oQsagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos . \ 1 \ 
Mexicanos ("CPEUM") y 72 dy la LFPA de aplicación supletoria en términos del artículo 6, 

fracción IV, de la LFTyR. expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su coso aportara 

!as pruebas con que contara.

\\ 
El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE en el acuerdo de inicio para presentar ', . 
manifrstaCic!nes y pruebas transcurrió del veinticuatro de febrero al dieciséis de marZ:b 

febrero de dos mil diecisiete, sin contar los días veinticinco y veintiséis de febrero. cuatro. 

cinco, once y doce de marzo todos de dos mil diecisiete por ser sábados y domingos, 

respectivamente, de conformidad eón el artículo 28 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO. De las constancias que forman el presente expediente se observó 
\que el PRESUNTQ RESPONSABLE no presentó escrito de manifestaciones y pruebas, por lo 

que mediante acuerdo de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, notificado por 
publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este Instituto el veinticuatro 

� -, -
de marzo de dos;mil diecisiete, se hizo efectivo el apercibimiento dedretado en el 

j

 

acuerdo de inicio de  procedimiento administrativo en que se actúa y se tuvo por 
precluido su derecho para presentar pruebas y defensas de su parte. 

DÉCIMO CUARTO. Por así corlesponder al estado procesal que guardaba el presente 
1 

asunto. mediante acuerdo dictado veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete y 
notificado por publicación de lista diaria de notificaciones en la página del 1FT en esa 
misma fecha, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA. se pusieron a disposición del 
PRESUNTO RESPONSABLE los autos del presente expediente para que dentro de un término 
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de diez días hábiles formulara los alegatos que a su derecho convinieran, en el enten¡-:Jido 
que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que 
conforrpe a derecho correspondiera. 

El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE para presentar sus alegatos transcurrió 
del veintisiete de marzo al siete de abril de dos mil diecisiete, sin considerar los días 

veinticinco y veintiséis de marzo, uno y dos de abril todos de dos mil diecisiete, por 

tratarse de sábados y domingos, respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de 
la LFPA 

DÉCIMO QUINTO. De las constancias que forman'el presente expediente se advierte que 
el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó sus olegatos, por lo que mediante acuerdo de 
dieciocho de abrilde dos mil diecisiete, publicado en la lista diaria de notificaciones en 
la página del Instituto veinte de abril de esta mismá'anualidad, se tuvo por preciuido su 
derecho para ello y por lo tanto fue remitido el pr,esente expediente a este órgano 

'colegiaqlo para la emisión de la Resolución-que conforme a derecho resulte prpcecJente. 

C O NSI D E R A N D O  

PRIMERO. COMPETENCiA. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, instalaciones y 
equipos en beneficio de lo Noción, con fundamento en los artículos 1 4, 16 y 28, párrafoS, 

décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV 
y VIl. 7, 1 5, fracción XXX, 1 7, pe\)último y último párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, 

inciso E), fracción 1, y 305 de lo LFTyR; 3, 8, 9, 1 2, 1 3, 1 4, 1 6  fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, 

fracciones 11 y VI. 72, 73, 74 y 75 de I�LFPA; y 1 ,  4, fracción 1 y 6, fracción XVII, del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal d& Telecomunicaciones ("ESTATUTO"). 

8 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

lf\JSTITUTO FEDtr�AI. DE 
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La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, que 
es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y video asociados 

mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, 
se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y 28 de la 
CPEUM. los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro radioeléctrico  ' 
es inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso o aprovechamiento de dicho 

recurso por los particulares o por sociedades debidamente constituidas conforme a las 
leyes mexicanas. sólo puede reqlizarse mEJdiante títulos de concesión otorgados por el 

' 

1FT. de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normatividad-aplicable' 
_en la materia. 

Asimismo. de conformidad con lo establecido en el' artículo 28. párrafos décimo quinto 
y décimo sextoide la CPEUM. el 1FT es un órgano autónomo. con personalidad jurídica y 
patrimonio p¡opio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación. promoción 

' '¡ 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

- - ( redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
\ 

radiodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a lo anterior. el 1FT es el encargado de vigilar la debida observancib a lo 
' '-

dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el uso, ' ' 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 
' / 

dedicadas al servicio público de radiod ifusión como ve,hícul6 de información y de 

expresión. a fin de asegurar que se realice de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por 
1 -parte del 1FT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento a lo 

9 



establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 

asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten 
contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, previa sustanciación del procedimiento 

administrativo seguido al efecto, propuso a este Pleno resolver sobre !e  declaratoria de 
pérdida de bienes en beneficio de la Nación, en contra del PRESU�TO RESPONSABLE, al 

considerar que se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTyR. 

Ahora bien, pma determinar la procedenda en la imposición de una sanción, la LFTyR 

aplicable en �1 caso en concreto, ' no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios '! permisionarios y en general para cualquier persona, sino también 

señala supuestos de incum¡:illimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que 
se harán acreedores en caso de infringir lo nMmatividad en la materia. 

Es decir, -al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 
mi!'luciosamente, la conducta que se le imputa al PRESUNTO RESPONSABLE y determinar' 

si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal o normativo 

que se considerC! violado. 

En este orden de ideas, le;¡ H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 
el desarrollo jurisprudencial de los principios del derecho penal en el campo 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este ca'mpo del ius � 
punie(ldi del Estado, sin embarg'o, en tanto esto sucede, es válido considerar de manera 
prudente las técnicas garantistas del derecho penal, áomo lo es el principio de 

inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitivadel Estado y dada la uni<:Jadde éstos, en la 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador, 

debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido o la materia 

; 

lO 



( 

/ 
11\JSfiTIJTO FEDER/\L DE 

Tt:LECOIVIUi\JIC/\ClON[S 

penal, haciéndolo extensivo o los infracciones y sanciones administrativos, de modo tal · 

que si cierto disposición administrativo establece uno sanción por alguno infracción, lo 
' / 

 conducto realizado por el afectado debe encuadrar exactamente en .lo hipótesis 

normativo previamente establecido por el poder legislativo, sin que seo lícito1 ampliar 

ésto por or:¡alogíq o por mayoría de rozón. 

/ 
Así, en lo especie se considero. que lo conducta desplegada por el presunto infractor 

/ 

vulnero el contenido del artículo 66 de lo LFTyR que al efecto establece que se requiere 
de concesión único otorgado por el 1FT poro prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicocior�es y radiodifusión. 

\ 
Desde 1u1go, el ¡:encionodo precepto dispone lo siguiente: 

"Artícúío 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

Lo anterior. en relación con él artículo 75, de lo LFTyR, el cual dispone que corresponde 
al Instituto/el otorgamiento de concesiones poro usar. aprovechar y explotar bandos de 

frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Ahora bien. poro efectos de cumplir con el citado principio de tipicidod. resulta 
importante h_ocer notar gue la c�nducto antes referida. mismo que resulto contraria a lo 

le/ es �usceptible"deser'soncionodaen términos de lá fracciónÍdel inciso E) del artículo 
298 de lo LFTyR. mismo que establece qué lo sanción que en su caso procede imponer 

a quien preste servicios de telecómunicociones1o radiodifusión sin contar con concesión 

o autorización; consiste en uno multa por el equivalente del 6.01 %  hasta el lO% de los 
ingresos acumulables de lo persona infractora. 

En efecto. el artículo 298, inciso E), fracción 1 de lo LFTyR. establece expresamente lo 
! /  

siguiente: 

l l  
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"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella. se sancionarán por el Instituto de conformidaó con lo 
siguiente: 
( .. . ) 

E). Con multa por el equivalente de 6.07 %  hasta 70% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorizacion . . .  

Asimismo. lo comisión d� lo conducto en onólisis, actualizo lo primero de los hipótesis 
normativos previstos en el ortíc;ulo 305 de lo LFTyR. mismo que establece com0 

consecuencia. lo pérdida en beneficio de lo Nación. de los bienes, ir:lStolociones y 

equipos empleados en lo CGmisión de dichos infracciones. En efecto dicho prec;epto 
legal expresamente establece: 

"Artículo 305. Las servicios de telecomunicacíones1o de 
sin contar con concesión o autorización o que por cualquier 

otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación. 
en beneficio la Nación los bienes. Instalaciones 

empleados én la comisión de dichas infracciones. " 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidod sólo se cumple cuando en 

uno norma consto uno predeterminación tanto de la infracción como de lo sanción. es 

decir que lo ley describo un  supuesto de hecho determinado que permito predecir las 

conductas infractoras y los sanciones correspondientes poro tal actualización de 
hechos, situación que se hoce potente en el presente asunto. 

Por otro porte, resulto importante mencionar qu e poro el ejercicio de lo facultad 

sancionadora, en el coso de incumplimiento de los disposiciones legales en materia de 

radiodifusión, el artículo 297 primer párrafo de la LFTyR establece que poro lo imposición 
' ' 

de los sanciones previstos en dicho cuerpo normativo, se estará o lo previsto por lo LFPA 
lo cuoi prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo Único, el procedimiento poro la 
imposición de sanciones administrativas. 

1 2  

personas que presten 
radiodifusión 

g_erderán y equipos 
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En efecto. los artículos 70 y 72 de¡ la LFPA establecen que para la imposición de una 

sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista en la ley y 
ii)que previamente a la imposición de la misma, la autoridad competente notifique al 

presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo. otorgando al efecto un plazo 

de quince días para que el presunto infractor exponga lo que a sÚderecho convenga. 

y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

A�flas cosas. al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra dél PRESUNTO R,ESPONSABLE, se presumió el incumplimiento de lo establecido en 
el artículo 66 en relación con el 75 de la LFTyR ya que no contaba con la concesión 
ca/respondiente parp la prestación del servicio público �e radiodifusión, en concreto 

/ 

para operar la frecuencia 103.5 MHz. conducta que de acreditarse actualizaría la 

hipótesis normativa prevista en el artícul6 305 del citado ordenamiento. 

En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento, la 
/ \ 

Unidad de Cumplimiento dio a c.on6cer al PRESUNTO RESPONSABLE la conducta que/ 

:presuntamente, 0iola el artículo 66 erí"'relación con el 75 de la LFTyR. así como las 
sanciones previstas en los artículos 298, inciso E), fracción 1 y 305 de dicha ley por la 

\ 

comisión de la misma. 

Por ello. se le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de su garantía 
de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho 

conviniera, de conform(dad con el artíc�lo 1 4  de la CPEUM en relación con el artículo 72 
de la LFPA. \ 

Conclúido el periodo de pruebas. de acuerdo-con lo que dispone el artículo 56 de la 

LFPA. la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 
que formulara sus a legatos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 

la .Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de resolución al 

1 3  

~f····:tr;c· .,-.: .... ,,.: 
!w!! ~ !· 
~ !¡;,J ~ 

.... ,. __ 

/ 
___ ,/ 

/ \.,_ 

/ 

\ 

··-.. , 

( 

-......... 

--.. __ 

/ 

/ 

... ,. __ 

( 

'-.. ... 

/ 

./ 



I 
J 

./ 
....... 

··,, 
/ 

Pleno de este IFT, quien se encuentra facuitado para d ictar lo resolución que en1d.erecho 
', 

co~responda. 
I 

/ 

Bajo ese contexto, el p rocedirtiiento administrativo de imposición de sanciones que se 
\ . ' 

sustancia, se realizó conforme a los términos y p rincip ios procesales que establece la 
..... , 

LFPA y los a rtículos 14 y'16 de la CPEUM consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia 

a l presunto .infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir1a legatos, y iv) emit ir la resolución ,,, 
• 1 

que en derecho corresponda. Lo anterior, con" independencia de que el PRESUNTO 
! ,/ 

RESPONSABLE no ofreció pruebas ni presentó,a legatos a su fav9r. 
. . . ' i ·,, .· - __ ., / 

j ; 
En !es re latadas condiciones. al t ramitarse e l procedimiento administrativo de imposic ión 

, ¡ ' 

de sanción bá]o ·las anterior~s premisbs, debe tenerse por sol'isfecho e l cumplimiento de 

lo d i~puesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y lds c ri terios judic ia les que informan cua! 

debe ser e l actuar de la autoridad para resolver e l p resente caso. \ 
\ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DB. PROCEDIMIENTÓ ADMINISTRA TIVQ DE IM~OSICIÓN DE 
SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES. NSTALACIOf\ES Y EQUIPOS EN 
~NEFICIO DE tA NAOÓN. 

Cor, la f inalid99 de dar cumplimiento a la orden . de inspección-verificación 
/ ; . 

IFT/DF/DGV/451 /2016 de veintiséis de septiembre de dos mil d ieciséis, dirigida a : 

"PROPIETARIO, Y/O .PO!EEDOR Y /O RESPONSABUI, Y/O ENCARGADO DEL .INMUEBLE 
. . 1· 

UBICADOEN: M.Jnldpiode 

AxocHapan, Estado de Mo;eic/4 Así como de las Instalaciones y equipos de radlodlft;sión 

localizados en el mismo"', ese mismo día, LOS VERIFICADORES se constituyeron en dich6 

lugar dond~ practicaron un recorrido v isual a efecto determina( la ubicación del 

domicilio donde se t ransmitía en la frecuencia, 103.5 MHz. obteniendo radiomonitoreo y 
,...· ·\.. .. r 

grabaciones del audio de las t ransmisiones. antes de llevar a ~abo la visita de 
,, 

\1erificación. 
./ 

\ 
.,.~· 

1 ._,, .. 
I 

} 

i4 

··/ 

/ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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En la gróficc :..e observan amis 

,,,,! :~¡;'·.:;-:;: :_º~1: ·.,:-~~ }'~~~~ -·l·· - . 
~fe la frecuenc:íÓ. ! 03.5 MHz. 

··- , .• ... ,·· .-\: : 

/ 

En consecuemcia, en esa; misma I fecha LOS VERIFICADORES se constituyeron en el / 

domic ilio ub icado en 

Municipio de Axochlapan, Estado de. Morelos, donde se detectaron las Instalaciones de 

la estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 103,.5 M~. y levantaron e l acta 
. . \. . 

de verificación ordinaria número IFT /DF /DGV / 451 /'2!J 16. 

En dicho domicilio solicitaron la identif icación de la persona q ue r~cibió la visita que se 
~ . . . 

negó a identificarse, siendo una persona del sexo masculi~o que dijo ·rentarunóde los 

cuartos· y que "el dueño de los equle9s le dicen el-y que tamb"ién le conocen 

como el • ·y ante la negat iva de dar su nombre y a identif icarse, LOS, 

VERIFICADORES asentaron su media f iliación como sigue: "siendo del se~o masculino de 
'. 1 

tez morena, cabelb corto tipo mohlcano, de ap-oxlmadamente 40 años de edad, de . 
• • • - - I 

1.70 metrÓs de estatura, complexión robusta y tatuajes en ambos brcpzos. • . En die ho acto 

LOS VERIFICADORES le hicieron saber e l objeto de la yisita haciéndole entrega del orig inal 

del oficio IFT /225/ UC/DG-VER/2182/2016 que contiene' la orden de inspección-

verificación ordipiaria IFT /DF/ DGV /451 /2016 de veintiséis de sept ierobre ;de dos mil 
1 

dieciséis, por e l .cual la DGV orcjenó la visita de inspección-verificación. No_,,obstante, se 
./ -~ \ 

_:e_) ( 
! 

\ 

l, 
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1 
\ 
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' ' · 

/ 
/ 

\ 

negó a firmar una copió de dicho oficio cor70 cocist-anció de acuse de recibo 

mariifestando "solo les recibo su documento pero no firmo nada, yo no soy el dueñO'·de 
¡ . 

esos equipos_ yo solo ayl.Xio a cl.idar y el me da chance de quecbrme aqú·. 

Asimismo, la persona que at endió b diligencia no nombró test igos de asistencia, por lo 
\ 

que LOS VERIFICADORES nombrarbr ,~orno test igos de¡ asistencia_ a c:;;c. Benjamín 
\ . 

Quintero Ramos y Pedro Danie l Reyes Gómez, quienes se identificaron-con licencia de 

/ 

.--'conducir n_~mero y respeGtivarnente, ambos documentos 

expedidos por la 'SeaetaHa de Tra~Í5porte y Via lidad/del Gobierno del ent onces b strito _/ 
', 

Federa!. hoy Ciudad de México, quienes qceptaron e l cargo. 

·- · ," ,, :' / 
Una vez cubiertos los requisitos de ey, LOS VERIFICADORES, acompañados de la persona 

que ocupaba e l inmueble en e l que ;e pract icó la diligencia y de los test igos de 
,:· 

asistencia, orocedieron averificar las instalaciones del inmueble, encontrar ido insta lados . •,, l 

y en op~ración: un t r¡:msmisor, sin marca, sin modelo y sin número de serie, una Lap Top 
. ., ' ··· 

Ínarca Toshiba, si~ modelo y sh número de serie, una antena t ipo omnid ireccional sin 
/ ' 

marca, sin modelo y sin número de serie, un CPU sin marca, sin número de serie y modelo . 

REDFi:AG y una mezcladora de audio ~arca Alto Profesional, \modelo ZXM862 y sin: 
·, ...... 

número de serie, en un cuarto ubicado en e l interior del inmueb.le, los'cuales operaban 

en la fíecuencia 103.5 MHz. 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solic itaron a la persona que a tendió la visita, 

manifestara b~jo protesta de decir verdad lo siguiente: \ 

• Informará qué persona es ·. el propie tario o poseedor de la estación de 

radiodifusión que t ransmite desde ese inmueble, a lo que la visitada manifestó: 

"ya les d;¡; que e1·· 

• Si tenía cono,,cimiento de qu~. en dicho inmueble se encontraba operando una 
. / 

estación radiodifusora, la cual opera en la frecuencia modulada 103.5.MHz. a lo 
/ 

/ qu~ LA VISITADA manifestó: "s·. 

16 
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1 

• Si la estación que transmite en la frecuencia 1 03.5 M Hz. cuenta con concesión o 
permiso expedido por el Instituto para hac.er uso de esa frecuencia, a lo que dicha 

persona manifestó: "no sé N • 

• Si sabe quién se anuncia en la estación de radiodifusión que transmite desde ese 
inmueble, a lo que la visitada manifestó: "pues diferentes locales del pueblo, 

jaripftOS y las ferias N 
1 

• Que informara sobré el contenido que se anuncia en la estación radiodifusora 
que opera en 1<� frecuencia modula;Ja 103.5 M Hz, a lo que la persona..que atendió 
la visita manifestó: "eso si no lo sé N 

• Si sabía si se paga alguna cantidad a la estación radiodifusora que opera erí la 
frec�encia modulad0'103.5 MHz por ar;¡unciarse en ella, a lo que manifestó: 
"tampoco lo sé N 

Así mismo .. se le solicitó a dicha persona informara si euenta con concesión o permiso ' . 
expedido por la autoridad competente que amparara 16 instalación y oper,ación de la 

frecúencia 103.5 MHz, ya que en términos del artículo 66 de la LFTyR. se requiere de 
/ /-

concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
· / 

radiodifusión, a lo que la visitada manifestó 1 "no sé N; motivo por el cual LOS 

VERIFICADORES requirieron a la persona que atendió la visita que apagara y 
desconectara los equipos con los cuales transmitía en lc:ifrecuencia antes referida, a lo 

que la persona que atendió la diligencia manifestó: "pos ahí están los equipos y 
/ . 

apáguenlos ustedes, yo no meto mano N. 

En razón de que dicha persona no exhibió el respectivó título de concesión o permiso 

otorgaao por autoridad competente que amparara o legitimara la prestación del 

servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de la 
\ 

frecuencia 1 03.5 M Hz, LOS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento del equipo 
encontrado en el inmueble en donde se practicó la visita. quedando como interventor · 

/ 

-. / 1 7  

.. / 

~, 

¿___) 

) 

/ 

\ 

___ .,,,.. 

./" 

/.,.. 

/ 

./~ 

/ 



\ 

l. 

/ 
I 

especial (depositario) del mismo, RAÚL LEONEL MULHIA ARZALUZ. Subdirector de 
.... 

Verificación de este IF[ quien se identificó con c redencia l pe inspector verificador 

número 013 expedida por e l Inst ituto Federa l de T elecomunicaQiones;, quien aceptó y 

pr,dtestóel cargo, situación que se hizo constar en e l ACTA DE VERIFICACIÓN ORÓINARIA. 

conforme a lo ~iguient e: 

Transmisor Sin marca Sin . .rnodelo Sin rµmero de serle 0367-16 

LapTop ,, ; Toshiba Sin rnodelo Sin núme<o de serie 036816 

···· Antena 

'Omnldireccional 
Sin marca Sin modelo Sin número de serie ,;• ' .. 0369-16 

CPU Sin marca REDFLAG , Sin número de serie 0370 16 
·, 

Mezcladora de ' Alto 
ZXM862 Sin número de serie 0371-16 

audio Profesional 

_; 

Previamente a la conc lusión de la d iligencia, .e n términos del artículo 68 de la LFPA. LOS 

VERIFICADORES informaron a LA VISITADA q~e le asistía e l derecho de manifestar lo que 
. ···-

a sus inter':?.ses convinie ra, respecto de los hechos asentados en er acta de verificación, 

a lo que d icha persona ma'nifestó: "puesya /esdQequeeldueñoese/- yestodo 

p que puedo decir, pero de finnar rodó señores·. 

Dado lo cmterio r, LOS VERIFICADORES con fundamento en el a tículo 524 d~ la L~y de 

Vías Generales de Comunicación (LVGC) notificaron a la persona que recibió la 
/ 

d iligencia, que tenía un p lazo de d iez días hábiles para que en e jercicio de su garantía 

de audiencia p resentara por escrit o las p ryebas y defensas que est imara p rocedentes 

ante e l Inst ituto, cisentado lo anterior, se d io por t erminada la d iligencia de verific6ci¿n 

el mismo día dep su inic io . 

/ El t é rmino de.diez dí as hábiles o torgado a LA VISIT ADApara presentar p ruebas y defensas 

~n re lación a ;os hechos contenidos en e! ACTA DÉ VERÍFICACIÓN ORDINARIA t ranscurrió 

del veintisiete de sept iembre a l d i~z de octubre todos de dos mil d ieciséis, sin considerar 

,J 
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\, 
los días uno, dos, ocho y nueve de octubre de dos mil d ieciséis por haber sido sáb.ados 

. / \ ' 

y domingos,.respectivamente, en términos del crtículo 28 de la LFPA término que feneció 
/ ( . 

sin que se presentara e~!ito a lguno. 
/ 

{ 

Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respect ivas, la DGV estimó 
. / 

que con su conducta e l PRESUNTO RESPONSABLE presumib lemente contravino lo 

dispuesto por e l artículo 66 en re lación con el 75; y actualizó la hipótesis normat ir1a 

pre,vista en el art ículo 305, todos·de la LFTyR Lo anterior de co~form idad con lo siguiente: 

A)'ArtíCulo 66 eri relación con el 75 de la LFTyR. 
~ ' 

. . 

El artículo66 de la LFTyR establece que: "Sereqúeriráconcesiónúnicaparaprestar todo 
\ 

tipó de seNicíos públicos 9e tel~comunicacíones y radiodifusión. H 

i \ 

~ --. ' 
~or su parte el artículo 75 de la LFTyR, dispone q ue "Las concesiones para usar, 

aprovechar y explotar b(:Jndas de frecuencias del espec.tro radioeléctrico de uso 

determinado y jxJraJ;:i ocupación y explotación de recursos orbitales, se ofbrgarán por 
J 1 

el Instituto por un plazo de hastá veinte aros y podrán ser prorrogadós hasta por plazos 
t ( 

iguales conforme 9.10 dispuesto eh el Capitulo VI de este Titulo. H 1 

En este sent ido, d icha concesión para usar, aprovechar y explotar .bandas de 
\ -~ 

frecuencias 9el ·espectra:radioeléct rico, es el título babilitante que otorga a su t itular la 

legJtlmación para prestar servicios de radiodifusión. Sin embargo, de las man¡f.~staciones 

expresas realizadas t ras"la d iliger¡icia y, del informe de radiomonitoreo: se demuestFO 
/ : i 

fehacientemente que el PRESUNTO RESPONSABLE, al momento de la d ili§enc ia, usaba la 
.... , ......... . . 

\ 

frecuencia 103.5 MHz de la banda de Frecuenc ia Modulada mediante la inst alación de .-,.,, 

t equipo de radiodifusión en_.~t domicilio ubicado en 

Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos, sin coritar con 
1 

/ 
el documento idóneo que ampare la prestación de dicho serv icio. 

r·· 
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Asimismo, con motivo del monitoreo realizado en dicho domicilio, se constató que el uso 

de lúfrecuencia 1 03:5 MHz no estaba registrada a concesionario o autoriz�do alguno 
para esa entidad, dentro de la infraestructura de Estaciones de Radio FM publicada en 

la página web del Instituto. 

Ahora bien, de los hechos que se hicieron .constar; en el 
',
ACTA DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIA durante el desarrollo de la visita de inspección-verificación, se desprende lo 

siguiente: 

a) El uso de la frecuencia . 1 03.5 [V1Hz. mediante uno! equipos de transmisión para FM 
conectados a un transmisor, s in marca, s in modelo y sin número de serie, una Lap 
Top marca Toshiba, sin modelo y sin número de serie, una antena tipo 

, omnidireccional sin marca, sin modelo y sin número de serie, un CPU sin mmca, 

sin número de serie y modelo REDFLAG y una mezcladora de audio marca Aito/ 
Profesional, modelo ZXM862 y sin número de serie, con lo que se acrediia el· Uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, correspondiente a la banda de 
FM, sin contar con concesión o permiso. 

b) Del monitoreo realizado, así como de lds grabaciones realizadas de la transmisión 
al momento de la diligencia se constata que el PRESUNTO

/RESPONSABLE se 

encontraba prestando servicios de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 

1 03.5 M Hz en la banda de fM. 

e) .En cuanto al cuestionamiento de LOS VERIFICADORES, respecto a que si contaba 

con concesión o pe¡misq, para el uso de la frecuencia 1 03.5 MHz en la banda de 

FM, la persona que atendió la diligencia manifestó: "no sé*. 

Por tanto, se acredita la infracción al artículo 66 en relación con el 75, de la LFTyR toda 
vez que al momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, se detectó 

que en el inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a través del uso de 

20 
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la frecuencia 1 03.5 M Hz de FM, sin contar con la respectiva concesión. permiso d 
. autori�ación emitida por autoridad competente. 

B) Artículo 305 de la 

En To que respecta al artíc�ulo 305 de la lFTyR dicha disposición establece que "Las 
servicios de sin contar con concesión o autorización. 

o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación. 
en de la Nación los biehes. instalaciones en la 

comisión de dichas infracciones": 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está sujeto al 
régimen de dominio .público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los - / 
habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas en las leyes. . ' 

reglamentos y dis'posiciones administrativas apl¡cables. pero para su aprovechamient9 

se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y requisitos legalmente 
establecidos, los cuales no ,crean .derechos reales. pues sólo otorgan frente a la 

administración y 
\ 

sin perjuicio de terceros, el derecho al  uso, aprovechamiento o 

explotación conforme a las leyes y al título corresponqiente. 

Al respecto, durante la diligenci<J de inspección-verificac;iÓA, LOS VERIFICADORES, 

realizaron el monitoreo de fre!?uencias en FM y corroboraron que la frecúenC?ia 1 03.5 MHZ

estaba siendo utilizada.2 ·, 

Asimismo, se corroboró que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba prestando el 

servicio de- radiodifusiónsin contar con el título de cqncesión, permiso o autorización 

respectivos. En consecuencia. se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, de la L"TyR. 

2 Sobre el particular, LOS VERIFICADORES obtuvieron grabaciones del audio de las trasmisiones, 

mi:smas que o�ran en el presente expediente. 

/ / 

/ 
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¡' 

/ 
LFTyR. 

personas que presten radiodifusión, 

perderán 
/ .. 

benefício v equipos empleados 
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Ahora bien, en e l dictamen remit ido por la DGV se consideró que el PRESUNTO 

RESPONSABU: prestaba el serv icio público de . radiodifusión a t ravés del uso, 
\ 

'", aprovect.iamiento o explotación de la banda de f recuencia 103.5 MHz. sin contar con la 

\ 

concesión o permiso otorgado por la autoridad ~9-mpetente y en consecuencia ~ I Titulqr 

de la Unidad de Cumplimiento inic ió e l p rocedimiento de imposición de sanción 
\ 

respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Ó rgano Colegiado. 
. ·-~ 

,.,· 

Ld ant erior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción x1.x de la 
- - • . . i 

LFTyRy 41 en re lación cori e l 44 t racción L y Ó;·fracción XVII del ESTATUTO, el Titular de !a 
,l 

Unidad de Cumplimiento t iene facultad para sus:tanciar procedimiento? administrat ivos _ .. 

sancionatorios -/el Pleno del Inst ituto se encuentra facultado para imponer las sanc iones ~- . \ 
respectivas y declarar' la pérdida de lo_s b ienes, insta laciones y equipos a favor de la 

Nación, por'e l incumplimiento e infracción d las d isposicioqes legales, reglament arias y ... 
... \ . ·-- . 

administ rat ivas en materia de t e ieco[Jlunicacior~es y radiodifusión. 

CUARTO. MANIF-ESTACIONES Y PRUEBAS. .. .... 

: 1 
·, / 

Mediant e oficio IFT/225/UC/DG-VER/404/2017 ele f reinta dé enero de dos mil diecisiete, 

la DGV remit ió la "Propuesta que formula la Dirección G~neral de Verificación a la 

Dirección Gen~ral ··ge Sanqiones, a efecto de que inicie el PROCEDIMIENTO 

,6DMINISTRA11VO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y e, su oportunidad· !E emita la ; 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 

NACIÓN en ' contra del PROPIETARIO, Y /0 POSEEDOR, Y /0 RESPONSABLE, Y /O ....... 

ENCARGADO de las instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el inmueble 

ubicado en: Municipio de 

AxochTÓpan, Estado de More/os, (lugar en el que se detectaron las'Ínsta/acio(_les de una 

estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 103.5 MHz), por la presunta 

infracción del artículo 66 en relación con el artículo 75, y la probable actua/jzación de la 
í 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de 

Telecomunlcaclones y Radiodifusión, derivado de la visita de inspección y verificación 

que consta en el Acta de Verificación número.. /FT IDF/DGV/451/2016. • .. 
! ' . 
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\ 
En consecuencia, mediante acuerdo de veinte de febrero de dos mil diecisiete ej Titular 
de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de imposición de 

saneión y la declaratoria de pérdida de bifnes, instalaciones y equipos en beneficio de 
la Nación, en el que se le otorgó al PRESUNTO RESPONSABLE u.n término de qui,nce días 

', 1 \ 
hábiles para que manifestara lo"que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las 
pruebas con que contara en relación con los presuntos incumplimientos que se le 

imputan. 

Dicho acuerdo foe notificado el veintitrés febrero de dos mil diecisiete, por lo que el plazo 
' 

de quince días hábiles transcurrió del ,veinticuatro de febrero al dieciséis de marzo 

febrero de dos mil d iecisiete. 

Lo anterior, sin considerar sin confar los días veinticinco\! veintiséis de febrerd, cuatro, 
cinco, once y doce de marzo todos de dos mil diecisiete por ser sábados y domingos, 
respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de la LFPA 

Ahora bien, 1en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados en los artículOs 1 4  y 1 6  de la CPEUM, así como /con el principio de -
exba(Jstividad en el dictado de la� resoluciones administrativas, de conformidad con los 
artículos 1'3 y 1 6, fracción X, de la LFPA esta autoridad procede a estudiar y analizar en 

r 
esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados 

por el PRESUNTO INFRACTOR aclarando que el procedimiento aCiministrativo 

sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "e/ conjunto de actos o 
formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con 

et de conocer o faltas ya sean de servidores públicos o 
particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. '" 

-

·-3 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/201 3  del índice del Pleno de la Suprema _ 
Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http:/ /www2.scjn .gob. mx/Consu Ita T ematiqa/PaginasPub/T ematica Pub .aspx 
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23 

@,·.:-t ¡1·· r ~,-... :. 
\, 
" 1 

/ 

'·-.., 

( 

objeto Irregularidades\_· 

·---.... 

/ 



be la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede éldvertir que el objeto 
del procedimiento administrativo sancionador es-el de conocer irregularidades o faltas, 

por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a ¡;Jcreditar o desvirtuar 

la comisión de lq conducta. sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 

impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtuar las 

imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas _ con la comisión de las 
conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable infracción a lo 

dispuesto en los artículos 66 en relaciÓ� con el 75 y la presunta actualiización de la / . 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la lFTyR. 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉC!MO CUARTO 
. ' 

Y DECIMO QUINTO de la presente Resolución, y toda vez que el PRESUNTO RESPONSABLE 
omitió presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello, por proveído 
de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, notificado por publicación de lista diaria 

de notificaciones en la página de este Instituto el mismo veinticuatro 'de marzo de dos 
mil diec;:isiete, se le hizo efectivo el apercibimiento decretac:jo en el acuerdo de veinte 

de febrero de dos mil diecisiete, por lo que se le tuvo por preclliido su derecho para 

presentar pruebas y defensas de su par,t@. Lo anterior, con fundamento en los artículos 
72 de la lFPA y 288 del Código F,ederal de Procedimientos Civiles ("CFPC"), de aplicación 

supletoria en términos de los artículos 6, fracciones IV y VIl de la lFTyR y 2 de la LFPA. 

/Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Libro XXII. en Julio de 201 3, Tomo 1 ,  Materia(s): ConstitucionaL Tesis: la� 
CCV /20 13  ( 1  OO.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, La prec/usión es una sanción que da 
seguridad e irreversibilidad a) desarrollo del prdceso, pues consiste en la 

. 
' 
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pérdida, extinción o consumación de un6 facultad procesa/) y por la cual las 
distintas etapas del/procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a ,fas 
fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posíbí/ídad de discusión, lo 
cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor tiempo posible,' 
de ahí que dicha Institución no contraviene el principio de justicia pronta que 
prevé el artículo 1 7  de! la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se traduce en la oblígación de las autoridades encargadas 
de su ímpartíción, de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro 
de los términos y plazos que al efecto establezcan las leyes. " 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado el PRESUNTO RESPONSABLE en 

el domicilio en el que se detectaron los equipos prestando el servicio de radiodifvsión, 

según constancias que obran en la Unidad de Cumplimiento, ninguna persona 
compareció al presente procedimiento a defender sus intereses. 

Ello es así, considerando que el PRESUNTO RESPQNSABLE fue omiso en presentar las 
pruebas- y manifestaciones que a su derec;ho convinieren, no obstante haber sido 
debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir constancia 
alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materia del presente 

procE?dimiento ni existir controversia en los hechos y derecho m(Jteria del mismo, lo 
procede�te es emitir la resolución que conforme a derecho correspo�da, con base en 

lo elementos con 'que cuenta esta autoridad. 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este acto se 

resuelve constituye una presunción legal íurís tantum, la cual ;ólo es destr� ible mediante 

otra probanza que sé aporte en sentido contrario,ya que de no ser así, la mismo-tiene 

valor probatorio pleno. 
\ 

Desde luego� para que se pueda desvirtudr la presunci(')n legal, la idoneidad de la ' - -
contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud conylctiva que la ley 
le atribuye a la primera. de manera q�e si el presunto infractor no ofrece prueba 

1 
tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, como aconteció en 

� / 
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'la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la prest.:nción rel\)tiva de 
que se trate. 

Al respecto, resultan aplicables por analogía las siguientes tesis: 

"CONFESIÓN FICTA ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER DESVIRTUADA 
POR CUALQUIER PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO EN CASO DE NO EXISTIR 
MEDIO DE CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA CONTRA VENGA ADQUIERE LA 
CALIDAD DE PRUEBA PLENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco 
Cornelutti, en su obra Instituciones de Derecho Procesal Civil, páginas 4 1 0  y 
4 7 7, Bibli0teca Clásicos del Derecho, primera serie, volumen cinco, Editorial 
Oxford, México, 7999, define a las presunciones como aquellas que no tienen 
en sí mismas un destino probatorio, s(no qL¡e se convierten en tales por su 
fortuita conexión con el hecho a probar, en cuyo caso, el Juez se encuentra 
frente a un hecho diverso al que se pretende probar y !as clasifica en simples 
y legales; en las primeras, la ley permite al Juez su libre apreciación y en las 
legales, la ley vincula su apreciación por medio de sus reglas. Estas últimas, 
dice el autor, a su vez se c/asifícdn en presunciones legales re!afívas, o iurís 
tontum, y legales absolutas o íuris et de jure. Por otra parte, la Encic/opedic:Í 
Omeba, en su tomo XVI, páginas 952 y 953, Editorial Driskill, Sociedad Anónima, 
Argentina, 7 978, defitre a las presunciones iuris et de jure, como aquellas en 
que la ley no admite prueba en coí)trario, y obligan al Juez a aceptar como 
cierto el hecho que se presume, mientras que a las iuris tantum, las define 
como aquellas en que la ley admite la existencia de un hecho, salvo que se 
demuestre lo contrario. Ahora bien, los artículos 423 y 439 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, ;vigentes hasta el 3 7 de diciembre de 
2004, disponen: ''Artículo 423. La confesión ficto produce presunción lega!_· 
pero esta presunción pued3 ser desvirtuada por cualquiera de las demás 
pruebas rendidas en eljuicio. ·: y "Artículo 439. Lás presunciones jurísBt de jure 
hacen prueba plena en todo caso.-Las presur¡ciones juris tantum hacen 
prueba plena mientras no se demuestre lo contrario. ·: /o anteriormente 
expuesto permite concluir que la confesión ficto es una presunción iuris 
tantum, es decir admite prueba en contrario, pero en caso de no existir medio 
de convicción que la contravenga, adquiere el rango de prueba plena. " 

Época: Novena Época, Registro: 1 77341 , Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Septiembre 
de 2005, Materia(s): Civil, Tesis: Vl . 1 o.C.76 C, página: 1432 

''Pl'?ESUNCIÓN RELATIVA EN MATERIA CIVIL SI LA LEY LE OTORGA EFICACIA 
PROBATORIA PLENA PARA DES7RUIR SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER 
INDICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). En la doctrina jurídica 
procesal de nuestros días es cosí unánime la convicción de que las dos clases 
de presunciones: legales y humanas no son propiamente pruebas, sino el 

26 



INSfiTUTO FEDEf¿i\1" DE 

l LU�COIV!Uf\J\C/\C:IÓi\li::S 

principio o argumento lógico que permite al juzgador otorgar mérito 
convictivo al indicio o a las pruebas en general, es decir, es la función racional 
que efectúa el Juez para inferir a partir de un hecho probado la existJncia de 
otro desconocido. Cuando la presunción está prevístaen la ley se llama legal, 
mientras que la judicial es aquella que realiza el órgano decisÓr según las 
reglas de la lógica y la experiencia, también llamada humana. Entre las 
legales, las presunciooes son relativas iuris tantum o absolutas iuris et de iure, 
según admitan o no prueba en contrario. As[ esa verdad provisional o 
absoluta provienéei de lo dispuesto por el legislador, de manera que una vez 
comprobado el hecho al Juez le . corresponde atribuir certeza a sus 
consecuencias. Ahora bieit de acuefdo con la interpretación sistemática de 
los artículos 258, 373 y 391 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Chihuahua, la falta dé contestación de Id demanr;:la genera la presunción 
de tener por confesados los hechos que en ella se imputen y p su vez esa 
 confesión tácita, resultado de una presunción legal relativa, debe ser 
1Valorada como una prueba cuya certeza sólo es destruible mediante otra 
probanza que se apwte en sentido contrario; pero, además, es necesario 
tener presente que el último dispositivo citado precisa con claridad que las 
presunciones legales hacen prueba plena. De lo anterior se concluye que la 
idoneidad de la contraprueba ha de ser tal que resulte contundente para 
vencer la plenitud convictiva qbe la ley le atribuye a la confesión'tácita, de 
manera que SI- el demandado no ofrece prueba alguna o sólo aporta un 
indicio o varios no articulados entre s[ o una o varias pruebas disociadas que 
la ley n6 les reserye la calidad de plenas, entonces, no es posible vencer lp 
solidez atribuida por el ordenamiento adjetivo de mérito a la presunciÓn 
rf!lativa de que se trate. " '  1 

Época: Novena Época. Registro: 1 82792, Instancia: Tribunc;:les Colegiados de CirCuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanqrio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Noviembre 
de 2003, Materia(s): Civil, Tesis: XVII.l o.P.A.3l C. Página: 1 004 

Jaly como consta de los criterios vertidos con anterioridad, las presunciones iuris tantum 
sólo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente para destruirla; en 

caso contrario, se genera una presunción en la comisi?n de los hechos imputados. 

En ese orden de ideas, al no haber realizado el PRESUNTO RESPONSABLE, mdhifestación 

alguna con relación al acL\erdo de ir)icio del procedimiento en que se actúa y tampoco 
ofrecer pruebas de su parte, se tienen por ciertas las imputaciones formuladas en el 

acuerdo de'inicio de procedimiento administrativo de imposCión de sanciones abierto 

en su contra. 
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QUINTO. ALEGATOS 

Mediante acuerdo de veinticuatro de marzo dos mil diecisiete, notificado por 
publicación de lista diaria de notific<¡Jciones en la página de este 1FT el mismo veinticuatro 

de marzo de dos mil diecisiete, se concedió al  PRESUNTO RESPONSABLE l¿n plazo de diez 

días hábiles para formular alegatos, el cual corrió del veintisiete de marzo al  siete de abril 

de dos mil diecisiete, sin considerar los días veinticinco y veintiséis de marzo, uno y dos 

de abril todos de dos mil diecisiete, por tratarsEf de sábados y domingos, 

respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de la LFPA. 

De las constancias que forman parte del presente expediellte, se observa que paró tal 

efecto. el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó alegatos ante éste 1FT. 

! De acuerdo a lo señalado en el Resultando DÉCIMO SEXTO de la presente Resolución, 
por proveíc:Jo de dieciocho de abril de dos mil diecisiete. publicado en la lista diario de 

; 1 

notificaciones en la página del Instituto el veinte de abril siguier:te, se tuvo por perdido 
el derecho del PRESUNTO RESPONSABLE para formular alegatos de su parte con 

fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 d(31 CFPC. 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la presellte 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud ¡:onvictiva en esto 
autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimtento. 

Sirve de aplicación por analogíd la siguiente Jurisprudencia que a su letra set'iala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro': que debe observarse. 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional. y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercido de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro': las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional/ 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha idenfificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto íntegra la 
"garantía de audiencia': las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal en PI<Pno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. en la jurisprudr;m6ia P./J. 47/95, publicada en 1el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11_ 
diciembre de 7 995, página 733, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SOf\1 LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'� sostuvo que las forma)idades 
ésencia/es del procedimiento son: (1) la notificación del 'inicio del 
procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) uná resolución que 
dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por 
esta Primera Sala como parte de esta formalidad. fl.hora bien, el otro núcleo 
es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe 
tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, como ocurre . por ejemplo, con é¡ derecho 

� penaL migratorio/"tiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan 
compatibles las garantías con la roateria específica, del asunto. Por tanto, 
dentro de esta categoría de garantías del debidoproceso, se identifican dos 
especies: la primera. que corresponde a .. todas las personas 

- indepéndientementé desu condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, 
dentro de las que están por eji:§mplo .. el derecbo a contar con un abogado, 
a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio/ y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo dé
garantías con el derecho de igualdad ante la ley; y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desveritaja frente al 
ordenómiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 
el derécho a la notificación y asistencia consular, el derecho b contar con un 
traductor o intérprete . el derecho de las niñas y los niños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de 
igual naturaleza. 

· Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesi,s: Jurisprudencia, 
Fuente: GacE;Jta del §ennanario Judjcial aEP !a Federación, Libro 3. Febrero 'eJe 2014. Tomo !. 
Materia(s): c6nstitucfonb!. Tesis: l a./  J. l l /2bl4 (lOa.)/Página: 396." 

SEXTO. ANÁLISISDE lA1CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS. 

En el presente asunto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 

acreditan que el PRESUNTO RESPONSABLE estaba al momento en el que se llevó a cabo 
1 

la visita prestando servicios de radiodifusión, sin contar con concesión que lo habilitara 

poro esos fines. 
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Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conql:Jcta desplegada en relación 

con lo establecido eri' l9s preceptos legales que se estimaron t rasgredidos c larame.nte 

se puede advertir que se surten todos los supuestos pr~,vistos para su actualización. 
,· 

En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: / 

-~/1) Se confirmó el uso de la fre~~encia 103.5 MHz en el inmueble ubicado en -

, Municipio de Axochiapan, 

Estado de, Morelos, donde se detectaron las instalaciones de lq '. estación de 
,f 

radiodifusión que operaba dicha frecuencia, con unos equipos d8 transmisión 

para FM conectados a un t ransmisqr, sin marca, sir-l modelo y s:~ número de serie, 
- · f 

una Lap Top marca Toshiba, sin rnódelo y sin número de serie, una entena t ipo 
'. ,, 

omnid ireccionál sin marta, sin modelo y s:n número de serie, U(l CPU sin marca, 

sin númeto de serie y modelo .. REDFIAG y una mezcladora de audio marca Alto 

Profesional, modelo ZXM862 y sin número de serie, con lo que se acredita el uso y 

aprovecha~iento del e~pectro radioeléct rico,,. corresporidie~te a la banda de 
/ 

FM, sin contar con concesión o permiso. 

2) Se detectó la prestación del servicio públit o de radiodifusión del cual no se . ' 
acreditó tener concesión o permiso ~xpedido por aut_oridad competente que· 

l . , . ~\ 

amparara o legit imara la prestación de d icho servido. 

En ese sentido, este Pleno del Instituto considera qÍJe existen e lementos suficientes para 

determinar que el PRESLNTO .RESPONSABLE efectivame.nte pres(aba el servic io público 
.- ¡' .. 

de ra_giodifusión de forma ilegal, en f ranca violación del crtículo 66 en relac ión con el 75, 

de la'LFTyR. 
__ ,.,-· 

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de<sanción y declaratoria de 
. \ j 

pérdida de b ienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación que se resuelve, se 
. . \ 

inició ipor la prestación del servic io, de radiodifusión a través del uso y/o explotación de 

la frecuencia 103.5 MHz en el Municipio de Axochiapan, Estado de Morelos, 
.--~ \ 

incumpliendo con lo anterior lo dispuesto en el' artículo 66 en relación con el 75, y 
/ 

{ 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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actualizando la hipótesis prevista en el artículo 305, todos de la lfTyR. mismos que 
establecen: 

"Artículo 66. Se concesión única todo de servicios 
de tefecoml.)nicaciones y radiodifusión. " 

Artículo 75. Las concesiones bandas de 
frecuencias del radioeléctrico de uso determinado y poro fa 
ocupación y explotación de recursos orbitales, se el Instituto 
un de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este JTtulo. " 

"Artículo 305. Las oersonas servicios dejtelecomur:�icaciones o de 
radiodifusión, sin contar con fa concesión o o que por cuq/quier 
otro medio invadan u obstruyan fas vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de fa Nación los bienes, instafaci.ones y equipos 
empleados er fa comisión de dichas infracciones. " 

Del a0álisis de los preceptos transcritos, se desprende que la conducta susceptible de 
ser sancionada és la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con concesión o 

autorización .emitida por la autoridad competente, por lo que con el fin de cumplir a. 
cabalidad con el principio de tipicidad se debe¡ analizar si la conducta desplegada se 

adecua a lo señalado por la norma. 

--En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 

servicio de radiodifusión, resulta importante considerar lo seF:alado por las.frc:ic,ciones Liv 
' / 

y LXV del artículo 3 de la lfTyR mismas
'
que señalan lo siguiente: i 

"Artículo 3. Para los efectos de etta Ley se entenderá por: 

UV. Radlodífu$íón: Propqgación deondas electromagnéticas de señales 
de audio o de audio y vidéo asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de .Jos bandas de . frecuencia del espectro radioeléctrico, 
incluidas (as asociados a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto o tal 
sf)rvicio, con el alfe fa población puede recibir de manera directa y gratuita 
fas señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para elfo; 
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LXV. .  /Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios 
de iriterés general que prestan los concesionarios al público en general con 
fines comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto et¡� la 
presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica: 

De lo señalado por la\lfTyR se desprenden los elementos el 
1 

de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la condtJcta desplegada 

para sustentar la determinación de incumplimiento. 

En ese sentido las premisas del concepto dé radiodifusión son las siguien !es: 

l . ·. La propagación de o�das electromagnéticas de señales de audio o de audio y 

video asociado. 

2. El uso, a[:Jrovechamiento o explotación de las bandas de frecu�ncia del espectro 

radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio. 

3. La ¡:oblación las puede ¡eqibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneos para ello. 

La primera y la .Jercera de las premisas se encuentran plenamente\acreditadas en el 
procedimiento administratiíÍo en que se actúa al existir constancia en autos del disco 

compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio del procedimiento, en el cual 

se contienen las grabaciones realizadas o/ momento de realizar e! mQnitoreo del 
especiro radioeléctrico, de las cuales se desprende que efectivamente se estaban 

transmitiendo señales
·, 
de audio, mismas que pueden ser recibidas de manera directa por 

la pobl'ación con el simple hecho de contar con el medio id<?neo, que en el presente  

caso lo constituye un radio receptor. 

De igual forma, la primera y segunda de las premisas quedaron plenamente acreditadas 

durante el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que derivado d�l monitoreo se · 
detectó el uso de la frecuencia 1 03.5 MHz a través de i) un transmisor, sin marca, sin 

modelo y s'in número de serie, ii) una Lap Top marca Toshiba, sin modelo y sin número de 
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serie, iii) una antena tipo omnidireccional sin marca, sin modelo y sin número de serie, iv) 
' ' 

un CPU sin marca, sin número de serie y modelo REDFLAG y v) una mezcladora de audio 
' 

marca Alto Profesional modelo ZXM862 y sin número de serie, con lo que se acredita la 

propagación de ondas y el uso de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 

Ahora bien, de la definición de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 

se desprenden los siguientes elementos: 

>�' Son servicios de interés genecal . 
>�' Generalmente son prestados por concesionarios. 
>�' Son para el público en general. 
>�' Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 

' 

>�' Se prestan conforme a las leyes aplicables 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el PRESUNTO 

RESPONSABLE no acreditó tener el carácter de concesionario, además de que en los 

archivos del 1FT no obro concesión o permiso otorgado para operar esa frecuencia en 
dicha localidad. 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra registrada en 
la infraestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada ("FM") publicada en 

la página Web·del Instituto, circunstancia que por sí misma constituye un hecho notorio 
' - - --

que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a la ley, no obstante 

que se encontraban a dispusición del público en general por lo detéctado y grabado 
en el Monitoreo. 

Ahora bien, otro elemento que· resulta importante analizar es que con independencia 

de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prest()r dicho servicio se 

deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en virtud de que como se 

puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la necesidad de acreditar un uso 

comercial, público o social. 
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Así las cosas. en el presente asunto durante ia Visita de Inspección-Verificación se 

acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión a través del uso de lo 
frecuencia 1 03.5 MHz con tos siguientes equipos instalados y en opemción: i) un 

transmisor, sin morco. sin modelo y sin número de serie. ii) una Lap Top morco Toshiba, sin 

modelo y sin número de serie. iiO una antena tipo ánnidireccionat sin marca. sin modelo 

y sin nl)mero de serie. iv) un CPU sin marca. sin número de serie y modelo REDFLAG y v) 
una mezctodora;de aUdio marca Atto Profesion<;¡l modelo ZXM862 y sin número de serie; 

asimismo, e! PRESUNTO RESPONSABLE no acreditó contar con concesión o permiso para 

!a prestación del servicio público referido. por tonto. se considera que es responsable de 
lo violación a lo establecido en el articulo 66 en relación ·con el 75. · y  dichc conducta es 

sancionable en términos de !o fracción 1 del inciso E) de! articulo 298 de la LFTyR. 

Asimismo. se actualizo lo hipótesis normotivo prevista er, el articulo 305 de dicho 

ordenamiento y lo procedente es declarar !o pérdida a favor de la Nación de tos bienes 

y equipos empleados en la comisión de la infracción. 

En efecto. el artículo 298 inciso E), fracción 1 de lo LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a !o dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformic!Gd con lo 
siguiente: 
(. . . ) 

E. Con muita por el equivalente de 6.01% hasta lO% de los ingresos de la 
persona infractor::� que: 
{ . . .  ) 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización. p" 

En consecu5mcia. y considerando que el  PRESUNTO RESPONSABLE es responsable de !a 

prestación cet servicio de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 1 03.5 MHz, sin 

contar con concesión, permiso o autorización correspondiente que lo habilite para tal 

fin. lo procedente es imponer ia sanción que corresponda en términos d¡¡l citado artículo 

298, inciso E). fracción 1 de !o LFTyR y conforme al citado artículo 305 procede declarar 
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la pérdida de los equipos detectados durante la visitó de inspección-verificación, 

consistentes en: 

a) un transmisor, sin marca, sin modelo y sin número de serie, 
b) una Lap Top marca To$hiba, sin modelo y sin nliimero de serie, 
e) una antena tipo omnidireccional sin marca, sin modelo y sin número de serie, 
d) uA-CPU sin marca, sin número de serie y modelo REDFLAG y 
e) una mezcladora de audio morca Alto Profesional modelo ZXM862 y sin número de 

serie. 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de la 

Federación, el cual es un recurso l imitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

de la CPEUM, corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, 
aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 

Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN_ PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 7 5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión __ 
Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 

1 convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por 
el espacio sin guíe a1tificial. Por su parte, el .artículo 3o., fracción /1, de la Ley 
Federul de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el del 
espectro radioel<§ctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional conforme al artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 

radioeléctrico un bien de uso común como tal, en 
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términos de la General de Bienes Nacionales, está al de 
' 

dominio de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos Jos 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las 
leyes v reglamentos 'administrativos aplicables, su 

se concesión autorización o 
conforme a las condiciones establecidos, 

los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración 
v sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento oexplotoción 
conforme a las leyes v al título correspondiente. 

Época: Noveno Época, Registro: 1 70757, Instancio: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial delo Federación y su Gaceta, Torno XXVI, Diciembre de 2007, Moterio(s): 
Constitucional, Administrativo, Tesis: PJJ. 65/2007, Pógino: 987" 

/ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, frdcción 1L de lb Ley- Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite fa propagacíón, sin guía arfificial de ondas electromagnéiicas, cuyos 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, v el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos serv1c1os de 
telecomunicaCiones, v es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad v el 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el radioeléctrico es un recurso 
natural limitado las frecuencias lo son las están en el 

entre los tres héitz los tres mil en esa virtud, su 
se realiza directamente o concediendo el 

mediante la o través de concesiones. 

Época: Décimo Época, Registro: 20051 84, Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislado, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación, Libro l, Diciembre de , 
2013, Tomo 11, Moterio(s): Administrativa, Tesis: 1.4o.A.72 A (l Oo.), Página: 1 129" 

En ese sentido, se concluye que el PRESUNTO RESPONSABLE, se encontraba prestando 
servic:os de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico 0n la frecuencia 

1 03.5 M Hz. en el Estado de More los, sin contar con la concesión respectiva, por lo que 
en tal sentido es responsable de la violación al artículo 66 en relaciór-, con el 75, y lo 
procedente es imponer una multa en términos del artículo 298, inciso E), fracción 1, 
ambos de la lFTyR. De igual forma con dicha cÓnducta se actualiza la hioótesis 
normativa prevista en el artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia 
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procede declarar la pérdida o favor de la Nación de los bienes y equipos empleados en 
la comisión de dicha infracción. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN, 

El prestar servicios de radiodifusión sin contar con la concesión respediva y en 
consecuencia incumplir con el artículo 66 en ¡elación con el 75 de la LFTyR resulta 

sancionable en términos de lo previsto en el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la citada 
ley, que a la letra señala: 

' 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
'que deriven de ella se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: . . .  

E) Con multa por el equivalente de 6.0 7 %  hasta 70% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización . . .  " 

Ahora bien, para estar en condiciones de estoblecEJr la'multa réspectiva en términos de 
lo dispuesto por el artículo antes transcrito, es importante hacer notar que esta autoridad 

reso!utora carece de los elementos mínimos necesarios para su cuantificación, en razón 
que de las constancias que integran el expediente en que se actúa no es posible. 

i 
determ�r:1ar la identidad de lo persona infractora, y consecuentemente el monto de sus 
ingresos acumulados. 

lo anterior, toda vez que en la visita de verificación no se identificó al responsable de la 

estación y la persona que atendió lo misma no se identificó ni aportó mayores datos que 

pudieran conducir a la identificación del propietario, poseedor, responsable y/o 
encargado de los equipvs asegurados, aunado al hecho de que en el expediente en 

que se actúo no existen elementos de prueba que permitan acreditar de manera 

contundente la identidad del PRESUNTO INFRACTOR. 
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Lo anterior toda vez que de las constancias que obran en el presente expediente. se 
...... 

advierte que no existen pruebas co.r1tundentes que permitáñ a esta autoridad atribuir 
....... 

responsabilidad alguna a una-persona determinada pu'esto que como se advierte del 

acta de verificación FT /UC/DGV /451 nm 6 la persona que atendió la d iligencia señaló 

que "renta uno de los diartos· yc¡ue "el d~ño de los equipos le dcen el- y que 

también le conocen como el así como el hecho d.e que el Director 

Genera l del Instituto de Serv ic ios Registra lés y Catastrales del Estado de Morelos. 

mediante ofic io SG/ ISRyCEM/DG/783/2016 de siete de noviembre de dos mil d ieciséis. . ' · 

informó que de " ... /a b_úsqueda realizada en el Padrón Catastral Regí?tral con el que 

cuente este Instituto de Servicios Registra/es y Catastrales del Estado q~ More/os; relativos 

a propietarios y poseedores de bienes inmuebles del Estado de · More/os, no se 
! 

encontraron registros o información referentes a la ubicación ... " dónde operaba la 

f recuencia 105.3MHz. 

En consecuencia. esta autoridad resolutora considera inv iable imponer una sanción 
,. / _.,. 

económica en el presente asunto ya que no se cuenta con los elementos necesarios 

para indiv idualizar la misma; en términos de los artículos 298 y 299 de la lflyR. 

Aunado a lo anterior:- resulta importante señcilar qué en d iversas ocasiones tanto el 

Servic io de Administrac;ión Tributaria como las Secretarías de Finanzas y Administración ,, 

de a lgunas Entidades del país. han informado a este Instituto la imposib ilidad de hacer 
', . 

efectivo eJ cobro de aqu~]las multas en las que no se especifique e l nombre de la 

persona física o la denominación o razón socia l de aquella a la que hayosido impuesta 

la referida sanción. haciendo la precisión de que las resoluciones que se emitan en las 

que se impo nga una multa deberán contener los datos que permitan identificar 
\ 

plenamente al sancionado. tales com.o: nombre o razóri socia l. domic ilio completo e 

~rnporte a recuperar y concepto. requisitÓ; que en su integridad resultón ind ispensables 
.. 

para que dichos órganos t ributarios estén en -aptitud de instaurar e l p rocedimiento 
1 • 

a
0

d.ministrativo de ejecución. ') 
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' '· 

Lo anterior es consistente con lo previsto en n.umeral 2.1.1 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2017, publicada ~,n el Diario Oficial de la Federación el veintit rés de d iciembre 

de d(),s mil d ieciséis, que entre otros requisitos establece los r~lativos & nombre, domic ilio 

y Registro Federal de Contribuyentes del infractor a quien se le ha impuesto lo sanción 

qué por su conducto se pretende ejecutar. 

·· -.. 
. . l 

En otro orden de ideas, atendiendo a la naturaleza de la infracción, lo procedente es 

que en la presente.i resolución este Instituto declare la pérdida de bienes, equipos e 
~·/ · .,l 

instalacioñes a favor de la Nación, con lo cual se busc_aint;lib ir las conductas que t iendan 

a hacer uso del espectro radioeléctrico s\r:1 que exista un tftulo o documento habiÍítante 
; 

para e llo. Asimismo cabe indicar que, a diferencia del crtículo 298, la sanción pr~vista 
\ 

én el artículo 305 de la l.fTyR no necesita de elementos para su individualización, pues 
.... , 

ésta procede como 2onsecuencia inmediata de la actualización de la hipótesis 

normativa prevista en ese artículo. 

1 - . 
Por ello, en virtud de que el propietario, y/ o po~ee..dor, y/o responsci::>le, y/o encargado; 

de las .ilstalaciones y .E3.quipos de radiodfusión IQcafizacb~ en el inmueble ubicado-

- en el Municipio de Axochiapan . 

. Estado de Morelos. lugar en el que se detectaron las instalaciones de una estación de 
' . ' 

radiodifusión operandq la frecuencia l 05.3 MHz no cuenta con concesión, perr;niso o 
.. / ... , . .. ; .. --

autorización para usar l~galmente ·10 f recuencia. l 05.3 MHz, y que quedó plenamente 

acredifad~- que se encontraba prestando un serv ici¿ de radiodifusió!l, se actualiza la 

hipótesis normativa prevista expresamente en el artículo 305 de la Ley Federal de . 
- .... 1 

\ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En efecto, el artículq._305 de la LfTyR, expresamente señala: 

Í 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomihicaciones o 
de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por 

· -cualq..¡ler otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en benefic io de lá Nación los bienes, lnstaladones 
y equipos empieados en la comisión de dichas Infracciones.· 

/ ~ ,<. _____ ,, 

• 1 ' . 
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En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los · bie~es, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción por el propietario 
.. 

y/o poseedor, y/ o responsable, y/ o encargado de las ilstalaciones y equpos de 

radiodifusión operando la frecuencia l 00.3 MHz, consistentes-en: 

Transmisor Sin morco Sin modelo 0367~ 16 

LapTop Toshiba Sin modelo Sin número de serie 0368 16 

Antena 
03ó9-16 ·-Sin marca Sin modelo Sin número de serie 

Omnidireccional 
º \ 

CPU Sin marca REDFLAG Sin húmero de serie 0370-16 

Mezcladora de Alto , 

I' Sin núryiero de serie ZXM862 03)H 6 
audio Profesional 

tos cuales están debidamente identificados en e l acta de verificación ordinaria número 

IFT/DF/DGV/451 /2016, habiendo designand9 como int~rventor especial (depositario) a 
_ • .,, .i 

Raúl Leonel Mulhia Arzalui··p or lo que se le deberá solicitar que en su cará9ter de . . ~ 

; 

interventor especial-(depositarfo) ponga a disposición ló.s equipos asegurados. 

En consecuencia, con base en los resultandos y' considera9fones anteriores, el Pleno del 

Instituto Federal de Tele comunicaciones: 

RES UE L VE 
\, 

.... ·, 

. ' ' ¡'\ ' , ., ' 

PRIMERO. El propietario y/ o poseedor, yJo responsable, y/ o encargado del inmueble o 

de las · ilstalaciones _y equipos de radiodifusión operando la frecuencia l 03.5 MHi

ubicados ~n Municipio de 

Axochiapan, Estado dé Mor~los (identificado para efectos de la presente resolución 

como el PRESUNTO RESPONSABLE) infringió lo dispuesto en el artícculo 66 en relación con 

el artículo 75, ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a l 
/ 

haberse det~ctado q~e se encontraba prestando un servic io de radioditusión a través. 
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del uso de la frecuencia 1 03.5 M Hz sin contar con co[1cesión. permiso o autorización, no 
obstante lo cual, no se individualiza sanción alguna a este respecto, atendiendo a las 

consideraciones señaladas en e'l Considerando�éptimo de esta Resolución. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en las Consideraciones Tercera, Cuarta, 

Quinta y Sexta de la presente Resolución, el PRESUNTO RESPONSABUE se encontraba 
prestando servicios de radiodifusión en lo frecuencia 1 03.5 MHz. y en consecuencia, con 

fundamento en el ortículo 305 de la Ley Federal de Telecomuncaciones y Radiodifusión, 
se declara lo ¡:;Jérdido en beneficio de lo Noción de los equipos empleados en lo 
comisión de dicha infracción consistentes en: 

Lap Top Toshiba Sin modelo Sin número de serie 0368-16 

Antena 
Sin marca Sin modelo Sin número de serie 0369-1 6  

Omnidireccional 

CPU REDFLAG Sin mero de serie 0370- 1 6  

Mezcladora Alto 
ZXM862 " Sin número de serie 037 1 -1 6  

audio Profesional 

/ / ' 
TERCERO. Se instruye o la Unidad de Cumplimiento, paro que a troves de la Dirección 

General de Verificación, hago del conocimiento del interventor especial (depositario) la 

revocación de su nombramiento y en consecuencia ponga a disposición los bienes que 
posan a poder de lo Nación, previa verificación de que los sellos de aseguramiento no 

han sido violados y previamente al inventario pormer1orizodo de los citados bienes. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1 de la Ley Federal de ·  

Procedimiento Administrati\/o, se ordena que la presente · Resolución se notifique al 
PRESUNTO RESPONSABUE en el domicilio precisado en el proemio de lo presente 
Resolución. 

4 1  
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QUINTO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la ley Federal del Procedimiento 

Admin istrativo. de aplicación supletoria a la Ley Federal de TelecomunicaCiones y 
Radiodifusión. se informa al PRESUNTO RESPONSABLE que podr6consultar el expediente 

en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este Instituto Federal 

de Telecomunicaciones. con domiCilio en Avenida Insurgentes Sur número 838. cuarto 

piso. Colonia Del Valle, Delegación Beni;to Juárez. Ciudad de Mé*ico. Código Postal 
03 1 OO. (Edificio Alterno de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves 

de las 9:00 a las 1 8:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 1 5:00 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3. fracción XV y 39 de la lE¡'y Federal 
de Procedimiento Administrativo. se hace d.el conocimiento del PRESUNTO RESPONSABLE · 
que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tonto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 3 1 2  de la ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. procede interponer ante los juzgados de distrito 
espe�ializados en mdteria de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones. con residencia en la Ciudad de MéxicG, y jurisdicción territorial en 

toda la República. el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
contados o partir de que surta efectos lo notificación de lo presente resolución, en 

términos del artículo 1 7  de la Ley de Amparo. Reglamentaria de los artículos 1 03 y l 07 de 

lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO. Uno vez que la presente resolución haya quedado firme. con fundamento en 

el artículo 1 77 fracción XIX de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 
relación con el artículo 36 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. inscríbase lo mismo en el Registro Público de Concesiones, para 
todos los efectos a que hoya lugar. 

OCTAVO. En su oportunidad archívese el expedíente como asunto total y 

definitivamente concluido 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento. en 
los artículos señalad?s en los Considerativos Primero y Segundo de la presente 
Resolución. 

1 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Cor:nisionada 

Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Comisionada 

Cuevas Teja 
Comisionado 

ArturcYRobles Rovalb 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del ln�itutb Fedéal de- Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 3 1  
d e  mayo de 2017, por unanimidad de votos d e  los Comisionados Gabfiel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Saña Labardini lnzunza, 
�gría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ranget Adolfo Cuevas Teía. Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los pá.rafos vigésimo, tracCiones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MeXicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 1 2  del Estatuto 
Orgánico def lnstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/3 1 051 7/283. 

El Comisionado President,e Gdbriel Oswaldo Contreras Saldívar y el Comisionado Javier Juárez Mojica, previendo su ausencia justificada a 
la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
RadiOdifusión, y 8 segundo pátrato del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tele�omunicaciones. 
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